
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de conformidad a 
lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto Sentencia 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE. En el salón de sesiones del Registro 
Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día nueve de 
marzo de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 
Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 
VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL SALAZAR, 
Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL ANTONIO 
ORELLANA ORELLANA, Licenciado FÉLIX RUBÉN GOMEZ ARÉVALO, Licenciada 
KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado JEOVANY JOSE 
MARAVILLA HERRERA y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario 
de la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, 
dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. 
Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de 
aprobación de los instructivos siguientes: a) IO-GOP-013 Instructivo para la Recepción, 

, Almacenamiento, Distribución y Devolución de Tarjetas base en Duicentros. b) IO-GOP-
015 Instructivo para la Recepción, Almacenamiento y Distribución y Consumibles en 
Duicentros. 5. Solicitud de Modificación del Acuerdo tomado en sesión ordinaria, 
número mil doscientos dieciocho, celebrada el día trece de octubre de dos mil veintidós, > 
contenida en el punto número cuatro, referente A las Especificaciones Técnicas de API ~ 

RESTful para NUI versión V 1.0 de fecha 17 de mayo 2022. 6. Recomendación de la 
Comisión de Evaluación de Ofertas respecto al "Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de aires acondicionados para el RNPN, año 2023" a través del proceso de 
Libre Gestión. Para su aprobación o Denegación. 7. Recomendación de la Comisión de 
Evaluación de Ofertas respecto al "Servicio de arrendamiento de equipos 
multifuncionales para el RNPN, año 2023" a través del proceso de Libre Gestión. Para 
su aprobación o Denegación. 8. Informe de producción DUI de los centros de servicio 
nacionales de los meses de octubre, noviembre y diciembre 2022 y enero y febrero 
2023. 9. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se 
estableció el quorum, con directivos conectados mediante video conferencia. 2. 
Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a aprobación la agenda. La junta 
directiva acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta 
anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. 4.Solicitud de aprobación 
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de los instructivos siguientes: a) IO-GOP-013 Instructivo para la Recepción, 

Almacenamiento, Distribución y Devolución de Tarjetas base en Duicentros. b) IO-GOP-

015 Instructivo para la Recepción, Almacenamiento y Distribución y Consumibles en 

Duicentros. El señor presidente solicito a representantes de la concesionaria Muhlbauer 

que presentaran esta solicitud. Expusieron que para el cumplimiento del contrato de 

concesión DR- CAFTA 02/2020, nuestra empresa ha elaborado dos instructivos para 

los consumibles de tercera generación. Que el IO-GOP-013 Instructivo Para la 

Recepción, Almacenamiento, Distribución y Devolución de Tarjetas Base en Duicentro, 

El objetivo de este es, el de explicar los pasos a seguir para la recepción, 

almacenamiento, distribución y devolución de las Tarjetas Base en los Duicentros. 

Consideraciones Generales. Todos los movimientos de Tarjetas Base en Duicentro, se 

realiza bajo el principio de seguridad de cuatro ojos, es decir, debe estar presente la 

persona que entrega, la persona que recibe y un testigo que puede ser cualquier 

operador de Mühlbauer. La distribución de tarjetas base en todo momento es 

custodiada por un guardia de seguridad. Explico cada uno de los pasos, que deberán 

seguirse mediante este instructivo. Que con el IO-GOP-015 Instructivo para la 

Recepción, Almacenamiento y Distribución y Consumibles en Duicentros, tiene por 

objetivo el explicar los pasos a seguir para la recepción, almacenamiento y distribución 

de consumibles y suministros en Duicentros. Explicando además las tareas y 

procedimientos que deberán se utiilizados que contiene este documento. Por lo anterior 

solicita a la honorable Junta Directiva aprobación de los instructivos IO-GOP-013 y IO­

GOP-015, del Contrato de Concesión DR- CAFTA 02/2020 denominado "CONCESIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y 

ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y 

PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL 

EXTERIOR". Después de discutido este punto, la junta directiva acuerda: aprobar los 

instructivos IO-GOP-013 Instructivo Para la Recepción, Almacenamiento, Distribución y 

Devolución de Tarjetas Base en Duicentro y el Instructivo IO-GOP-015 Instructivo Para 

la Recepción, Almacenamiento y Distribución de Consumibles y Suministros en 

Duicentro, del Contrato de Concesión DR- CAFTA 02/2020 denominado "CONCESIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y 
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ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y 

PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL 

EXTERIOR". 5. Solicitud de Modificación del Acuerdo tomado en sesión ordinaria, 

número mil doscientos dieciocho, celebrada el día trece de octubre de dos mil 

veintidós, contenida en el punto número cuatro, referente A las Especificaciones 

Técnicas de API RESTful para NUI versión V 1.0 de fecha 17 de mayo 2022. El 

señor presidente solicito al Director de Tecnologías de 

la Comunicacion. para que presentara esta solicitud. Cito como antecedentes el 

Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los servicios públicos del sistema de 

Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en territorio nacional y 

personalización del Documento Único de Identidad para el exterior". Que el pasado 

trece de octubre del año dos mil veintidós se acordó aprobar por Junta Directiva las 

Especificaciones Técnicas de API RESTful para NUI versión 1.0. (Acta mil doscientos 

dieciocho, punto cuatro). En dicho acuerdo se establece que: "las Especificaciones 

Técnicas de API RESTful para NUI versión 1.0 ... Podrán ser modificadas de forma 

flexible a solicitud de cualquiera de las entidades remitentes de datos de NNA ... ". 

Señalo, que el documento Especificaciones Técnicas de API RESTful para NUI versión 

1.0. es un documento técnico el cual está previsto que cambie constantemente, en 

función de las necesidades operacionales. lindico, que se ha visto la necesidad de 

realizar variaciones a la versión 1.0 por las siguientes razones: La APINUI , se acopló 

para poder interactuar con el Sistema Integrado de Salud (SIS) cuya aplicación es de 

Ministerio de Salud, con la que se registra los nacimientos desde los hospitales. La 

APINUI , se interconectará con el sistema del Ministerio de Educación Ciencia y 

Tecnología y con el Sistema de Registro de asentamientos desde los consulados de El 

Salvador mediante El Ministerio de Relaciones Exteriores. En razón de lo anterior el / J> 

documento Especificaciones Técnicas de API RESTful para NUI tendrá constantemente Y\ 

modificaciones. Por lo que es importante modificar punto cuatro el cual actualmente ~ 
establece: " ... Las especificaciones técnicas de API RESTful para NUI versión V1 .O de 

fecha 17 de mayo 2022, las cuales podrán ser modificadas de forma flexible a solicitud 

de cualquiera de las entidades remitentes de datos de NNA que soliciten asignación de 

Número Único de Identidad (NUI), pudiendo ser estas el Sistema de Salud, Consulados, 
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Alcaldías, Red de Educación, incluyendo al Registro Nacional de las Personas 

Naturales". Por el siguiente párrafo:" ... Las especificaciones técnicas de API RESTful 

para NUI podrán ser modificadas de forma flexible por cualquiera de las entidades 

remitentes de datos de NNA que soliciten asignación de Número Único de Identidad 

(NUI), quienes pueden ser: Sistema Integrado de Salud (MINSAL), Consulados de El 

Salvador a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, Alcaldías Municipales, 

Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología y Registro Nacional de las Personas 

Naturales. Por lo que una vez se cuente con la versión final deberá de ser presentado a 

Junta Directiva para su aprobación o denegación. Por lo anterior, se solicita la 

aprobación o denegación para modificar punto cuatro del acta de sesión de junta 

directiva mil doscientos dieciocho de fecha trece de octubre del año dos mil veintidós, 

Después de discutido este punto, la junta directiva acuerda: Modificar el acuerdo 

tomado en sesión ordinaria de junta directiva, número mil doscientos dieciocho, 

celebrada el día trece de octubre de dos mil veintidós, contenida en el punto número 

cuatro, de la siguiente manera: "Las especificaciones técnicas de API RESTful para NUI 

podrán ser modificadas de forma flexible por cualquiera de las entidades remitentes de 

. datos de NNA que soliciten asignación de Número Único de Identidad (NUI), quienes 

pueden ser: Sistema Integrado de Salud (M INSAL), Consulados de El Salvador a través 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, Alcaldías Municipales, Ministerio de Educación 

Ciencia y Tecnología y Registro Nacional de las Personas Naturales. Por lo que una 

vez se cuente con la versión final deberá de ser presentado a Junta Directiva para su 

aprobación o denegación". 6. Recomendación de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas respecto al "Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de aires 

acondicionados para el RNPN, año 2023" a través del proceso de Libre Gestión. 

Para su aprobación o Denegación. El Señor Presidente solicitó a la 

Jefa de la UACI y miembros de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas, a que expusieran este punto. Expuso la en representación de 

la comisión como antecedentes que en Sesión Ordinaria de Junta Directiva de fecha 

veintiséis de enero de dos mil veintitrés se aprobó este proceso. Se emitió 

Disponibilidad Presupuestaria para este proceso $18,000.00, En fecha 03/02/2023 se 

invito a cotizar a las empresas siguientes: JR INGENIERIA, S.A. DE C.V., 2. 
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MALDONADO Y MOLINA, S.A. DE C.V. y W INGENIERIA Y SERVICIOS. DE C.V. Así 

mismo se publicó en el Módulo de Comprasal del Ministerio de Hacienda bajo el 

correlativo 20230012. Con fecha 08/02/2023 e recibieron las siguientes ofertas: 

AIRCON, S.A de C.V., oferto por medio de COMPRASAL, por un monto con IVA 

incluido de $4,983.30, W INGENIERIA Y SERVICIOS, oferto por medio de invitación por 

un monto con IVA incluido de $3,869.05, MALDONADO Y MOLINA IN, S.A. de C.V. , 

oferto por medio de invitación, por un monto con IVA incluido de $9,997.20 INESERMA 

S.A. DE C.V., oferto por medio de COMPRASAL, por un monto con IVA incluido de 

$8,202.60, INVERDI AJ EL SALVADOR, S.A. DE C.V. , oferto por medio de 

COMPRASAL, por un monto con IVA incluido de $4,042.50, TECNOCLIMA S.A. DE 

C.V. , oferto por medio de COMPRASAL, por un monto con IVA incluido de $5,880.00 y 

INVARIABLE S.A. DE C.V., Oferto por medio de COMPRASAL por un monto de 

$5,430.90. A continuación, desarrollo las etapas de evaluación del proceso: Etapa 1, 

Evaluación Documental: Luego de la verificación de las ofertas presentadas se deja 

constancia que no cumplen con la totalidad de las formalidades legales requeridas, 

según opinión proporcionada por el analista legal, por lo cual se solicitó a los ofertantes 

subsanar las prevenciones señaladas, para lo cual se les concedió dos días hábiles 

para realizarlo, detallando cada uno de ellos, tal como consta en el respectivo 

expediente. Subrayo, que en fecha Veinte de Febrero de los corrientes, el analista legal 

emite evaluación en relación con las subsanaciones presentadas, obteniendo como 

resultado que los ofertantes: MALDONADO Y MOLINA IN, S.A. DE C.V. e 

INVARIABLE, S.A DE C.V., han subsanado las prevenciones en tiempo y forma. Por 

tanto cumple con los requisitos mínimos exigidos en el presente proceso y se 

consideran elegibles para continuar a la siguiente etapa de evaluación. Etapa 2, 

Evaluación Técnica: En la segunda etapa del proceso de evaluación de la oferta 

considerada elegible, se realizó una revisión del cumplimiento de las Especificaciones 

Técnicas requeridas en sección 111 del documento de Especificaciones Técnicas, y 

según evaluación técnica realizada por el Solicitante y el Experto en la Materia, 

determinan que los ofertantes: MALDONADO Y MOLINA IN, S.A. DE C,V., e 

INVARIABLE S.A. DE C.V., cumplen con todas las Especificaciones Técnicas 

solicitadas por lo que se consideran elegibles, sin embargo el solicitante y experto en la 
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materia se determina lo siguiente: Ambas empresas son ELEGIBLES, ya que cumplen 

con lo solicitado. Se hace mención que ambas empresas ofertan dentro de la 

disponibilidad presupuestaria, pero para la empresa MALDONADO Y MOLINA IN, S.A. 

DE C.V., presenta un monto de $3,000.00 para mantenimientos correctivos y esta 

ocasionará que dicha empresa se amarre a un monto específico para las reparaciones 

de todo el año. Lo cual no es conveniente para la Institución. Etapa 3, Evaluación 

Económica: Según lo establecido en las especificaciones técnicas, en la tercera etapa 

del proceso de evaluación, con la oferta considerada elegible como resultado de la 

primera y segunda etapa, sección 11 evaluación de ofertas numeral 18 en su literal "e" 

que establece que en caso de ser una sola oferta se analizara y constatara que los 

precios estes acorde al mercado y se recomendara adjudicar a la oferta con la 

evaluación económica más favorable para la Institución, cuyo valor está considerado 

dentro de los precios de mercado actual, según sondeo presentado por la unidad 

solicitante previo al inicio del proceso, además se ha realizado una revisión aritmética 

de las mismas, no encontrándose errores dentro de estas, y de la cual se obtiene como 

resultado: MALDONADO Y MOLINA IN, S.A. DE C.V. 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 
PRECIO UNITARIC PRECIO TOTAL IVA INCLUIDO 
IVA INCLUIDO 

Servicio de 
1 Mantenimiento 3 

$2,332.40 $6,997.20 
preventivo 

Servicio de 
2 Mantenimiento 1 

$3,000.00 $3,000.00 
correctivo 

TOTAL $9,997.20 

INVARIABLE S.A. DE C.V. 

CANTIDAD 
Precio Unitario PRECIO TOTAL IVA 

ITEM DESCRIPCION deA/C 
Rutinas por Rutina IVA 

INCLUIDO 
incluido 

Mantenimiento 
1 Preventivo de aires 98 3 $1,810.30 $5,430.90 

acondicionados 

MONTO TOTAL, IVA INCLUIDO $5,430.90 
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Como resultado de la evaluación económica descrita anteriormente, se ha determinado 

que la oferta presentada por la Sociedad INVARIBLE, S.A. DE C.V. , por un valor de 

CINCO MIL CUATROCIENTOS TRIENTA 90/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USO $5,430.90), que incluye IVA, en relación al servicio antes descrito, se 

encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria de DIECIOCHO MIL 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$18,000.00), a pesar que el ofertante 

MALDONADO Y IN, S.A. DE C,V. Presento una oferta dentro de la disponibilidad 

presupuestaria, pero dicha empresa presenta un monto de Tres Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$3,000.00) con IVA incluido, para el mantenimiento 

correctivo el cual no es factible dar un monto estimado de un gasto que no puede 

cuantificar a futuro. En tal sentido, conforme a lo establecido en el numeral 23, literal 

"c", "Criterios para la adjudicación", que expresa: "La adjudicación se hará al ofertante 

que se ajuste al cumplimiento de la Capacidad Legal, la Evaluación Técnica y que al 

comparar con otras ofertas económicas que se recibieren y que cumplan con esos 

mismos requisitos, resulte con la oferta más favorable a los intereses del RNPN". 

RECOMENDACIÓN: Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los 

Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y Articulo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en los 

Términos de referencia y en virtud que se cuenta con disponibilidad presupuestaria la 

Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar de forma total, el proceso 

de Libre Gestión No. LG-012/2023-RNPN, "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS PAR EL RNPN, AÑO 

2023", a la Sociedad INVARIABLE, S.A. DE C.V. por un valor total de DIECIOCHO MIL 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$18,000.00) con IVA incluido, 

este servicio, para el plazo comprendido a partir de la fecha de la suscripción del 

contrato hasta el 31 de Diciembre de 2023, desglosados de la siguiente manera: para el 

suministro de mantenimiento preventivo y correctivo hasta por un valor de Quince mil 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$15,000.00) con IVA incluido y 

para el suministro e instalación de compresores y motores hasta por un valor de Tres 
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Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, (USO$ 3,000.00) con IVA 

incluido. Con base en la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas y las 

disposiciones legales antes citadas, SE SOLICITA: a) Adjudicar de forma total el 

proceso de Libre Gestión No. LG-012/2023-RNPN, denominado "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS 

PARA EL RNPN, AÑO 2023" a la Sociedad !VARIABLE, S.A. DE C.V., según el detalle 

siguiente: hasta por el monto total de Dieciocho Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América 00/100 (USD$18,000.00) con IVA incluido, desglosados de la siguiente 

manera: para el mantenimiento preventivo y correctivo hasta por un valor total de 

Quince Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$15,000.00) con 

IVA incluido, y para el suministro e instalación de compresores y motores hasta por un 

valor de Tres Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$3,000.00) 

con IVA incluido, valores que se encuentran dentro de la disponibilidad presupuestaria 

asignada para este suministro, para el plazo comprendido a partir de la fecha de la 

suscripción del contrato hasta el 31 de Diciembre de 2023. b) Nombrar como 

Administrador del Contrato al Colaborador 

Administrativo de la Unidad Administrativa Institucional. c) Designar al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro administrador de contrato, cuando 

por alguna situación especial sea necesario. d) 4. Instruir a la Unidad de Asesoría 

Jurídica, para la elaboración del respectivo contrato y autorizar al Presidente 

Registrador Nacional para que suscriba el contrato correspondiente. Después de 

discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 56 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

del cumplimiento de lo estipulado en el Documento de Términos de Referencia, y en 

base a la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la 

Junta Directiva Acuerda: a) Adjudicar de forma total el proceso de Libre Gestión No. 

LG-01 2/2023-RNPN, denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS PARA EL RNPN, AÑO 2023" a la 

Sociedad !VARIABLE, S.A. DE C.V., según el detalle siguiente: hasta por el monto total 

de Dieciocho Mil Dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (USD$18,000.00) 
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con IVA incluido, desglosados de la siguiente manera: para el mantenimiento 

preventivo y correctivo hasta por un valor total de Quince Mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$15,000.00) con IVA incluido, y para el suministro e 

instalación de compresores y motores hasta por un valor de Tres Mil 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (USD$3,000.00) con IVA incluido, valores que se 

encuentran dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para este suministro, 

para el plazo comprendido a partir de la fecha de la suscripción del contrato hasta el 31 

de Diciembre de 2023. b) Nombrar como Administrador del Contrato al 

Colaborador Administrativo de la Unidad Administrativa 

Institucional. c) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a 

otro administrador de contrato, cuando por alguna situación especial sea necesario. d) 

4. Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica, para la elaboración del respectivo contrato y 

autorizar al Presidente Registrador Nacional para que suscriba el contrato 

correspondiente. 7. Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas 

respecto al "Servicio de arrendamiento de equipos multifuncionales para el 

RNPN, año 2023" a través del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o 

Denegación. El Señor Presidente solicitó a la Jefa 

de la UACI y miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a que expusieran este 

punto. Expuso la en representación de la comisión como antecedentes 

que con en sesión ordinaria de Junta Directiva de fecha 21 de febrero 2023 se autorizo 

el inicio de este proceso. Se emitió Disponibilidad Presupuestaria para este proceso $ 

74,000.00. Con fecha 21/02/2023 se invitó a cotizar a las empresas: 1. RICOH EL 

SALVADOR S.A. DE C.V., 2. SISTEMAS C&C S.A. DE C.V. y 3. RILAZ S.A. DE C.V. 

Así mismo se publicó en el Módulo de Divulgaciones del portal de COMPRASAL 

administrado por la UNAC del Ministerio de Hacienda bajo el correlativo de compra A 
20230016- El 23/02/2023 se recibieron las siguientes ofertas: RICOH EL SALVADO~ 

S.A. DE C.V., oferto por medio de COMPRASAL, por un monto con IVA incluido de 

$73,800.00. A continuación, desarrollo las etapas de evaluación del proceso: ETAPA • 

EVALUACION DOCUMENTAL: Luego de la verificación de las ofertas presentadas se 

deja constancia que no cumplen con la totalidad de las formalidades legales requeridas, 

según opinión proporcionada por el analista legal, por lo cual se solicitó al ofertante 
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subsanar las prevenciones señaladas, para lo cual se les concedió dos (2) días hábiles 

para realizarlo. En fecha uno de marzo de los corrientes, el analista legal emite 

evaluación en relación con las subsanaciones presentadas, obteniendo como resultado 

que el ofertante: RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V. han subsanado las prevenciones 

en tiempo y forma. Por tanto cumple con los requisitos mínimos exigidos en el presente 

proceso, y se consideran elegibles para continuar a la siguiente etapa de evaluación. 

ETAPA 2: EVALUACION TECNICA. En la segunda etapa del proceso de evaluación 

de la oferta considerada elegible, se realizó una revisión del cumplimiento de las 

Especificaciones Técnicas requeridas en la sección 111 "Especificaciones Técnicas", y 

según evaluación técnica realizada por el Solicitante y el Experto en la Materia, 

determinan que el ofertante: RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V. cumple con todas las 

Especificaciones Técnicas solicitadas. Por lo que se determina que la oferta presentada 

por la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V. cumple con todas las 

Especificaciones Técnicas solicitadas por lo que se considera elegible para pasar a la 

siguiente etapa de evaluación. ETAPA 3: EVALUACION ECONOMICA. Según lo 

establecido en las especificaciones técnicas, en la tercera etapa del proceso de 

evaluación, con la oferta considerada elegible como resultado de la primera y segunda 

etapa, de la sección 11 evaluación de ofertas numeral 19 literal e). que establece que 

posteriormente, se realizará una comparación de precios de las ofertas económicas, en 

caso de ser varias ofertas; y en el caso de ser una sola oferta, se analizará y constatará 

que los precios estén acorde al mercado. Y se recomendara adjudicar a la oferta con la 

evaluación económica más favorable para la Institución, cuyo valor está considerado 

dentro de los precios de mercado actual, según sondeo presentado por la unidad 

solicitante previo al inicio del proceso, además se ha realizado una revisión aritmética 

de la misma, no encontrándose errores dentro de esta, y de la cual se obtuvo como 

resultado el siguiente: 

PRECIO 
PRECIO 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 
UNITARIO 

TOTAL IVA 
IVA 

INCLUIDO 
INCLUIDO 

1 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 1 $0.026 $31,200.00 
EQUIPOS MUL TI FUNCIONALES PARA EL 
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RNPN, AÑO 2023 

BOLSON MONOCROMATICO: 1,200,000 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPOS MUL TI FUNCIONALES PARA EL 
RNPN, AÑO 2023 1 $0.15 $42,600.00 

BOLSON COLOR: 284,000 

PRECIO TOTAL (INCLUYE IVA) $73,800.00 

Como resultado de la evaluación económica, se ha determinado que la oferta 

presentada por la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V., por un valor de 

Setenta y tres mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$73,800.00), que incluye IVA, en relación con el servicio antes descrito, se encuentra 

dentro de la disponibilidad presupuestaria de Setenta y cuatro mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USO $74,000.00). Así mismo, se confirma que el ofertante 

RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V. ; no se encuentra dentro de los registros de 

inhabilitados o incapacitados por la UNAC, publicados en el Portal de Comprasal, 

además se constató que no tiene multas pendientes por resolución de imposición de 

multas en firme, según artículo 159 de la LACAP. RECOMENDACIÓN: Dadas las 

consideraciones anteriores, con fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y Articulo 56 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia y en virtud que se 

cuenta con disponibilidad presupuestaria la Comisión de Evaluación de Ofertas 

RECOMIENDA: Adjudicar de forma total, el proceso de Libre Gestión No. LG-15/2023-

RNPN, "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MUL TI FUNCIONALES PARA 

EL RNPN, AÑO 2023", a la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V., por un valor q 

total de hasta SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 dólares de los Estado~ 

Unidos de América (USO $73,800.00), con IVA incluido, valores que se encuentran 

dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para este servicio, para el pla,i; 

comprendido a partir de la fecha de la suscripción del contrato hasta el 31 de Diciembre 

de 2023; desglosado de la siguiente manera: 1) Para el BOLSON MONOCROMATICO, 
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la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL IMPRESIONES con un precio unitario 

de Cero 026/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO $0.026) con IVA 

incluido, haciendo un total de hasta TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (USO $31,200.00), con IVA incluido. 11) Para el 

BOLSON COLOR, la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

IMPRESIONES con un precio unitario de Cero 15/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USO $0.15) con IVA incluido, haciendo un total de hasta CUARENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$42,600.00), con IVA incluido. Con base en la recomendación de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas y las disposiciones legales antes citadas, se SOLICITA: a) 

Adjudicar de forma total el proceso de Libre Gestión No. LG-15/2023-RNPN, 

denominado, "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MUL TIFUNCIONALES 

PARA EL RNPN, AÑO 2023", a la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V., 

según el detalle siguiente: Para el BOLSON MONOCROMATICO, la cantidad de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS MIL IMPRESIONES con un precio unitario de Cero 026/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USO $0.026) con IVA incluido, haciendo un 

total de hasta TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USO $31,200.00), con IVA incluido. Para el BOLSON COLOR, la 

cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL IMPRESIONES con un precio 

unitario de Cero 15/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO $0.15) con 

IVA incluido, haciendo un total de hasta CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USO $42,600.00), con IVA incluido. 

Haciendo un monto total de hasta SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$73,800.00) con IVA incluido, valores 

que se encuentran dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada para este 

suministro, para el plazo comprendido a partir de la fecha de la suscripción del contrato 

hasta el 31 de Diciembre de 2023; Haciendo un monto total de hasta SETENTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$73,800.00) con IVA incluido. b) Nombrar como Administrador del Contrato al 

Técnico de la Unidad de Redes y Ciberseguridad; 

e) Designar al Presidente Registrador Nacional, la atribución de nombrar a otro 
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administrador de contrato, cuando por alguna situación especial sea necesario; d) 

Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica, para la elaboración del respectivo contrato y 

autorizar al Presidente Registrador Nacional para que suscriba el contrato 

correspondiente. Después de discutido este punto con fundamento en los articulas 

55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y 

Articulo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en el Documento de 

Términos de Referencia, y en base a la recomendación presentada por la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: a) Adjudicar de forma total el 

proceso de Libre Gestión No. LG-15/2023-RNPN, denominado, "SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MUL TIFUNCIONALES PARA EL RNPN, AÑO 2023", 

a la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V., según el detalle siguiente: Para el 

BOLSON MONOCROMATICO, la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 

IMPRESIONES con un precio unitario de Cero 026/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (USO $0.026) con IVA incluido, haciendo un total de hasta TREINTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$31,200.00), con IVA incluido. Para el BOLSON COLOR, la cantidad de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL IMPRESIONES con un precio unitario de Cero 15/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USO $0.15) con IVA incluido, haciendo un 

total de hasta CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USO $42,600.00), con IVA incluido. Haciendo un monto total de 

hasta SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$73,800.00) con IVA incluido, valores que se encuentran dentro de la 

disponibilidad presupuestaria asignada para este suministro, para el plazo comprendido 

a partir de la fecha de la suscripción del contrato hasta el 31 de Diciembre de 2023; 

Haciendo un monto total de hasta SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD$73,800.00) con IVA incluido. b) 

Nombrar como Administrador del Contrato al 

Técnico de la Unidad de Redes y Ciberseguridad; c) Designar al Presidente Registrador 

Nacional, la atribución de nombrar a otro administrador de contrato, cuando por alguna 

situación especial sea necesario; d) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurldica, para la 
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elaboración del respectivo contrato y autorizar al Presidente Registrador Nacional para 

que suscriba el contrato correspondiente. 8. Informe de producción DUI de los centros 

de servicio nacionales de los meses de octubre, noviembre y diciembre 2022 y enero y 

febrero 2023. Después de discutido este punto, la junta directiva acuerda: dar por 

recibidos los anteriores informes. 9. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más 

que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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